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ANEXO 3 GASTOS Y PROCEDIMIENTOS DE VIAJE 

Honorarios y gastos para programas FSE  

 
 

 Docencia   90 €/hora (impuestos incluidos) 

 Tutorías   84 €/hora (impuestos incluidos) 

 Desplazamiento en vehículo propio   0,19 €/km (sujeto a retención) 

 Gastos de desplazamiento (Taxis, Peajes,  

 Aparcamientos) 

Se abonará íntegramente según los justificantes de 
gastos originales aportados, (no aplica retención) como 
gasto suplido. 

 
 
 

NOTAS: 
 

Las personas que deban desplazarse a un destino distinto de su lugar de residencia habitual, deben gestionar sus necesidades de 
viaje (transporte y alojamiento) a través de: VIAJES EL CORTE INGLES, S.A.   
 

 

Sede Madrid: correo electrónico: 

eoi@viajeseci.es 

 
teléfonos: (+34) 91 207 03 23 y (+34) 91 207 03 24 

Horario: L a J 08.30 - 18.00 / V 09.00 - 15.00 

 
Horario de verano (15/06 al 15/09) L a V 08.30 - 15.30 

 

 

Sede Sevilla: correo electrónico: 

empresas_sevilla3@viajeseci.es 

 
teléfono: (+34) 954 583 562 
Horario: L a V 08.30 - 19.00 

 

 
1. Tanto los gastos por desplazamiento en vehículo propio, como los suplidos, ambos necesarios para poder realizar el servicio, 

serán de aplicación cuando se produzcan en municipio diferente de su residencia habitual. 
 

2. Las facturas deberán incluir al menos los siguientes datos: 

Datos del docente: Datos de EOI: 

• Nombre y apellidos - Fundación EOI, F.S.P. 

• Dirección completa - Avd. Gregorio del Amo, 6. 

• NIF, NIE (en este caso debe justificar residencia fiscal española) 28040- Madrid 

• País de residencia fiscal - CIF: G-81718249 

• Clave de la declaración fiscal para las P. Físicas: 

(Como rendimientos del trabajo o actividades económicas) 

• En caso de no ser residente fiscal en España, deberá indicarlo. Si existe convenio entre ambos países para evitar la 
doble imposición, si desea acogerse a la exención, aportará certificado acreditativo. 
En caso contrario, deberá aplicarse en factura el impuesto para no residentes 24,75%. 

 

Datos de la actividad realizada:  

• Nº y fecha factura 

• Número de pedido de contratación docente 

• Fechas de la actividad 

• Código y nombre del Programa (especificar “actividad cofinanciada por FSE”) 

• Nombre de la materia impartida 

• Tipo de servicio y horas dedicadas (horas lectivas, tutorías o dirección) 

• Detalle de los gastos 

3. A la hora de calcular la retención de IRPF, se debe tomar como base los honorarios y el Kilometraje.  

4. Únicamente se aceptarán como suplidos los siguientes gastos: Ticket o factura simplificada de vehículos con conductor, peajes 

y aparcamiento, debiendo incluirse obligatoriamente los datos fiscales del emisor del documento, cuando se produzcan en 

municipio diferente de su residencia habitual, aportando documento original. 

5. Se facturará siempre por proyecto y mes. La actividad realizada en el mes n (incluyendo servicios o gastos olvidados y no 

facturados con anterioridad) deberá facturarse al finalizar el servicio y dentro del mes n, entregándose a EOI antes de los 10 

días posteriores a su emisión (fecha de factura), junto con los justificantes de los conceptos a liquidar. El pago se hará el día 5 

del mes n+2, siempre que se haya presentado en plazo y forma la documentación correspondiente. 

  
Fecha de aprobación: 1 de febrero de 2020 
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Honorarios y gastos para programas en abierto  

 
 

 Docencia   Hasta 160 €/hora (impuestos incluidos) 

 Desplazamiento en vehículo propio   0,19 €/km (sujeto a retención) 

 Gastos de desplazamiento (Taxis, Peajes, 

Aparcamientos) 

Se abonará íntegramente según los justificantes de 

gastos originales aportados, (no aplica retención) como 

gasto suplido 
 
 
 

NOTAS: 

 
Las personas que deban desplazarse a un destino distinto de su lugar de residencia habitual deben gestionar sus necesidades de 
viaje (transporte y alojamiento) a través de: VIAJES EL CORTE INGLES, S.A.   

 
 

 

Sede Madrid: correo electrónico: 

eoi@viajeseci.es 

 
teléfonos: (+34) 91 207 03 23 y (+34) 91 207 03 24 

Horario: L a J 08.30 - 18.00 / V 09.00 - 15.00 

 
Horario de verano (15/06 al 15/09) L a V 08.30 - 15.30 

 

 

Sede Sevilla: correo electrónico: 

empresas_sevilla3@viajeseci.es 

 
teléfono: (+34) 954 583 562 
Horario: L a V 08.30 - 19.00 

 

 
1. Tanto los gastos por desplazamiento en vehículo propio, como los suplidos, ambos necesarios para poder realizar el servicio, 

serán de aplicación cuando se produzcan en municipio diferente de su residencia habitual. 
 

2. Las facturas deberán incluir al menos los siguientes datos: 

Datos del docente: Datos de EOI: 

• Nombre y apellidos - Fundación EOI, F.S.P. 

• Dirección completa - Avd. Gregorio del Amo, 6. 

• NIF, NIE (en este caso debe justificar residencia fiscal española) 28040- Madrid 

• País de residencia fiscal - CIF: G-81718249 

• Clave de la declaración fiscal para las P. Físicas: 

(Como rendimientos del trabajo o actividades económicas) 

• En caso de no ser residente fiscal en España, deberá indicarlo. Si existe convenio entre ambos países para evitar la 
doble imposición, si desea acogerse a la exención, aportará certificado acreditativo. 
En caso contrario, deberá aplicarse en factura el impuesto para no residentes 24,75%. 

 

Datos de la actividad realizada:  

• Nº y fecha factura 

• Número de pedido de contratación docente 

• Fechas de la actividad 

• Código y nombre del Programa (especificar “actividad cofinanciada por FSE”) 

• Nombre de la materia impartida 

• Tipo de servicio y horas dedicadas (horas lectivas, tutorías o dirección) 

• Detalle de los gastos 

3. A la hora de calcular la retención de IRPF, se debe tomar como base los honorarios y el Kilometraje.  

4. Únicamente se aceptarán como suplidos los siguientes gastos: Ticket o factura simplificada de vehículos con conductor, peajes 

y aparcamiento, debiendo incluirse obligatoriamente los datos fiscales del emisor del documento, cuando se produzcan en 

municipio diferente de su residencia habitual, aportando documento original. 

5. Se facturará siempre por proyecto y mes. La actividad realizada en el mes n (incluyendo servicios o gastos olvidados y no 

facturados con anterioridad) deberá facturarse al finalizar el servicio y dentro del mes n, entregándose a EOI antes de los 10 

días posteriores a su emisión (fecha de factura), junto con los justificantes de los conceptos a liquidar. El pago se hará el día 5 

del mes n+2, siempre que se haya presentado en plazo y forma la documentación correspondiente. 

 
  

Fecha de aprobación: 1 de febrero de 2020 
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Procedimiento de viajes 
 
 

1. Con la mayor antelación posible (se estima como plazo razonable: 8 días para viajes dentro del territorio nacional, 15 

días para Baleares y Canarias y 20 días para viajes internacionales), la persona que debe viajar contacta con la Agencia, por 

teléfono o correo electrónico facilitando los datos del viaje: 

• Datos del viajero 

• Nombre del coordinador/a del programa 

• Origen y destino 

• Fechas (ida y vuelta) y hora de viaje 

• Hora de comienzo y finalización de la actividad programada en destino (Horas de comienzo y finalización de clases, 
tutorías o reuniones concertadas) 

• Tipo de actividad a realizar (Tutorías, clases u otras reuniones) 

• Dirección del centro donde se va a realizar la actividad programada 

• Necesidad de hotel y número de noches (fecha de entrada y salida) 

• Información complementaria (específica para ese viaje) 

2. La Agencia seleccionará el billete más económico dentro de un margen de dos horas a contar desde la hora de viaje 

solicitada, enviándoselo al profesor y a la coordinadora mediante correo electrónico indicando los datos del viaje, el coste 

estimado y el tiempo límite de emisión del billete. 

En caso que no hubiera opciones en esa franja horaria se reservarán los billetes más próximos a las horas solicitadas, siempre 

que el más próximo a la hora de salida no sea anterior a las 7:00 am en cuyo caso se saldrá el día anterior. (En caso que la 

persona que viaje no tenga inconveniente en viajar antes de las 7.00 de la mañana, podrá emitirse dicho billete). Los billetes 

serán cerrados, salvo igualdad de coste en billetes abiertos, y en clase turista. 

3. Alojamientos: La Agencia proporcionará el alojamiento que mejor se ajuste a la logística del viaje, buscando el hotel más 

económico en categoría de 3-4 estrellas y en régimen de alojamiento, salvo que existan servicios vinculados a la estancia 

(desayuno, aparcamiento u otros) que no supongan un incremento del coste. 

4. La Agencia responde mediante correo electrónico a la persona solicitante del viaje poniendo en copia al coordinador 

enviando los billetes, bonos, reservas, etc., e información sobre la forma de resolver incidencias y los seguros incluidos. 

5. En caso de incidencias (anulaciones, cancelaciones, modificaciones y demás), tan pronto como la Agencia tenga 

información la trasmite mediante correo electrónico, al/la viajero/a y al coordinador/a. 

6. Cualquier cambio o anulación que suponga un incremento del coste debe ser informado al coordinador del curso, quien 

a su vez comunicará al responsable del proyecto y al Director del Área, mediante correo electrónico atendiendo a 

motivos debidamente justificados para su autorización. 

 
Gastos NO admitidos: 

- embarque de equipos y equipaje personal (en viajes con ida y vuelta en el día) 

- teléfono o conexión a Internet 

- alquiler de vehículos (salvo excepciones: Las peticiones de alquiler de un vehículo deberán ser 
aprobadas previamente por el Director de Área. Éstos siempre serán de categoría A.). El gasto de gasolina 
se abonará en concepto de suplido.  

- gastos extras en hoteles 

- gastos por manutención. 

- mensajería, paquetería y material de oficina 

- gastos suplidos no acompañados de justificación original 

 

Se pueden producir excepciones siempre y cuando exista la autorización escrita, mediante correo electrónico, del Director del 

Área o Responsable del Programa.  

 

Fecha de aprobación: 1 de febrero de 2020 

 








